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MODELO DE UTILIDAD
por 20 años por ^ *'

"DISPOSITIVO PARA RETRACCION DE CABLES EXTENSIBLES", a fa- 'I
vor de D. PEDRO JOSE PUYO LACLAUSTRA, de racionalidad espa 

ñola y domiciliado en MADRID, calle Ferraz, 24.

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

El presente modelo de utilidad se refiere a un - g 
dispositivo destinado a la retracción o recogida de cables 
extensibles y para la limitación de la longitud de exten—  ; 

sión máxima de los mismos. Y

Multitud de aparatos eléctricos y electró&ácos, 
especialmente los telefónicos, van dotados de cablas de co t 
rexión extensible, constituidos a base de espiras del mis- *' 
mo, disposición que en sí presenta una cierta elasticidad. 

Ahora bien, ésta elasticidad no resulta suficiente para ab 
sorber los continuos y a veces desmesurados esfuerzps de - 
tracción a que se ven sometidos, éste inadecuado.u&p o uti 1 

lización, produce deformaciones permanentes que log.inuti-* * w ****lizan en mayor o menor medida. Este problema viepe 3 maní-
* * *

testarse como especialmente crítico, en aquellas aplicado 
res en las que la no deformación de dichos cables extensi­
bles resulte imprescindible, a este respecto, cabe citar - 

el sistema de ocultamiento de cables de conexión preconiza 
do en la patente de invención número 510.602, a nombre del 

mismo solicitante que el presente modelo de utilidad.
Es pues misión del presente modelo de utilidad, 

desarrollar un dispositivo que permita la retracción de ós_ 

te tipo de cables extensibles, que coadyuve con la fuerza
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de recuperación intrínseca de los mismos, de manera que se 
consiga la máxima aproximación de las espiras que lo cons­
tituyen y al propio tiempo, impida la deformación permanen 
te de sus espiras, limitando el recorrido o longitud de ex 
tensión de dichos cables.

Para ello, el presente modelo de utilidad estará 
fundamentalmente constituido por un cordón recuperador, —  

que adecuadamente fijado al cable extensible, ejerza bien 
por su propia elasticiad o mediante un mecanismo adecuado, 

una fuerza de recuperación capaz de producir la total apro 
ximación entre las espiras del cable extensible al que se 
acopla, puliendo además limitar la longitud de extensión - 
del mismo, a fin de evitar las ya citadas deformaciones —
permanentes. .

*.*
Conocido que nos es, por medio del anterior preám 

bulo el objeto del modelo de utilidad que nos ocupa, pasa­
remos a continuación a describirlo más pormenorizadamente 
con la ayuda de la lámina de dibujos adjunta, que lo es de
una de las variadas formas de realización a que'&H'la prác

**.
tica puede llegarse, con la aplicación de los fundamentos

básicos aquí descritos.
* w

En la figura única, se representan senTá̂ Tŝ  vistas 
de las posiciones de retracción y extensión totales del —  
dispositivo cue se propone.

El cable extensible 1, está constituido por una 
pluralidad de espiras 2, que en su disposición normal se - 

encuentran situadas muy próximamente entre sí, ésta dispo­
sición permite que dicho cable sea extensible, presentando 

una cierta elasticidad, que va desapareciendo con su uso.
El cordón recuperador 3, irá longitudinalmente

2. -



55.-

60.-

65.-

70.-

3.-

dispuesto a través del interior de las espiras 2, del cable 

estando fijado por su extremo 4, al punto adecuado del ca—  
ble extensible 1, punto que coincidirá generalmente con el 
de inserccién del mismo al aparato a que se conexiona, míen ; 
tras que por su otro extremo 5, lo estará a un mecanismo de „ 
retracción 6, que no se representa pormenorizadamente, por 
cuanto puede adoptar multitud de realizaciones mecánicas —  
adecuadas, tales como por ejemplo, una polea arrolladora, - 
accionada por un resorte de recuperación, un contrapeso pa­
ra el caso de aparatos ubicados verticalmente, etc., e in—  
cluso ser suprimido en el caso de que el citado cordón 3, - 
esté constituido por un material cuya elasticidad sea sufi­

ciente para ejercer la fuerza de recuperación rqq^grida.
La longitud de éste cordón 3t podrá dimertsionarse 

de manera que se corresponda con la máxima extensión permi­
tida para el cable 1 , sin que se produzcan deformaciones —  
permanentes de sus espiras.

Descrito suficientemente el objeto del modelo de 
utilidad que nos ocupa, nos queda señalar se trata, de una -w *+ *de sus variadas formas de realización, sin que sus* modifica 
clones de forma, tamaños, materiales empleados, *ét6., des—

* * w
virtuen la esencialidad de su objeto. *.**.
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El modelo de utilidad descrito, recaerá pues so­
bre las siguientes reivindicaciones:

19.- "DISPOSITIVO PARA RETRACCION DE CABLES EX—  
TENSIBLES", caracterizado por cuanto está constituido por 
un cordón recuperador que atraviesa longitudinalmente al - 
cable extensible, a través del interior de las espiras del 
mismo, uno de cuyos extremos se fijará en un punto adecua­
do de la zona anterior de éste, mientras que su otro extre 
mo irá operativamente unido a un mecanismo de retracción, 
cuya fuerza de recuperación producirá el recogimiento o re 
cogida del mismo, arrastrando con ello al cable g^yqnsible 
al que se encuentra unido; consiguiéndose de és*be,m&do la 
máxima aproximación entre las espiras que lo constituyen.

23.- "DISPOSITIVO PARA RETRACCION DE CABLES EX—  
TENSIBLES", según la anterior reivindicación, caracteriza­

do por cuanto la fuerza de recuperación que provoca la re­
tracción del cable extensible, podrá ser ejercida^por la -

PÍ.'propia elasticidad del material en que se fabrique el cita+ * +
do cordón. ****

*.33.- "DISPOSITIVO PARA RETRACCION DE CAPEES EX—  
TENSIBLES", según la primera reivindicación, caracterizado 

por cuanto la longitud de la porción del cordón recupera—  
dcr, que puede ir por el interior de las espiras del cable 
extensible, podrá corresponderse a la máxima extensión que 

deba darse a dicho cable, limitándose así su máximo reco—  

rrido, evitando deformaciones permanentes del mismo.
49.- "DISPOSITIVO PARA RETRACCION DE CABLES EX -

TENSIBLES".
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Todo ello, tal y conforme queda descrito, repre­
sentado y reivindicado.

Esta memoria consta de cinco hojas, mecanografía 
das y foliadas por una sola de sus caras, conteniendo un - 

total de ciento siete líneas.



D I S E Ñ O

DE UN MODELO DE UTILIDAD, A FAVOR DE D. PEDRO
JOSE PUYO LACLAUSTRA, DOMICILIADO EN MADRID,
CALLE FERRAZ, 24, POR: "DISPOSITIVO PARA*RE--

*  * . *TRACCION DE CABLES EXTENSIBLES". -
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